
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, informándole que el auto que antecede se encuentra 
ejecutoriado, y el término concedido para contestar la demanda se encuentra vencido, 
transcurriendo el mismo de la siguiente forma: 
 
Días hábiles: 14, 15, y 18 de marzo de 2024 
Días no tenidos en cuenta Ley 2213 de 2022: 12 y 13 de marzo de 2024 
Días inhábiles: 16 y  17 de marzo de 2024  
 
Durante dicho periodo, se allegó contestación de la demanda. 
 
Córdoba, Quindío, 19 de marzo de 2024 
 
 
Hugo Fernando Patiño Escalante 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
Auto Interlocutorio Nro:170 

PROCESO:             ESPECIAL DE DESLINDE y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTE:    ELIECER MANCERA ÁLVAREZ 
DEMANDADA:               MIRIAM PATRICIA SALAZAR 
REFERENCIA :     INADMITE CONTESTACIÓN DEMANDA  
RADICACIÓN:      632124089001-2022-00039-00 

 
Diecinueve  (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisados los documentos anexos a la contestación a la demanda, constata el Juzgado 
que no obra poder conferido por parte de la señora MIRIAM PATRICIA SALAZAR al 
abogado CARLOS ANDRES GOMEZ RAMIREZ para que la represente en este proceso, por 
se inadmitirá la contestación de la referencia, con el fin que se allegue dicho poder. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDIBA, QUINDÌO,  
 
RESUELVE: 
 
Primero: INADMITIR  la contestación de la referencia, por lo expuesto anteladamente. 
 
Segundo: Conceder el termino de cinco (5) días para sanear la falencia anunciada, con la 
advertencia de que si no se hace en el término otorgado, se procederá a su rechazo1.  
 
 
N O T I F I Q U E S E, 
 
 
 
 

 
David Felipe Cortés Bolaños 

Juez (E) 
 

Providencia notificada en estado   

electrónico No. 034 el 20/03/2024  

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Hugo Fernando Patiño Escalante 
Secretario 

                                                 
1 Artículo 90 del C.G.P.  


